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ANEXO II

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO

ENTIDAD SOLICITANTE:

	AYUNTAMIENTO:
CIF:




1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA SUBVENCIÓN

1.1. NOMBRE DEL PROYECTO:

	







1.1. AUTODIAGNÓSTICO

Sintetice la situación de partida de la entidad enumerando aquellos aspectos, necesidades o carencias a las que se dará cobertura mediante el proyecto.
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BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN.

La descripción del proyecto deberá, en todo caso, señalar explícitamente el modo en que incorporan los criterios a las que se refiere el artículo 11 de la convocatoria. Se recuerda que todo proyecto deberá incorporar obligatoriamente el criterio 5.


	


















































A continuación, la entidad ldeberá señalar con una x el criterio y describir, en su caso, el modo en que el proyecto presentado lo incorpora para su evaluación de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la convocatoria.

	CRITERIO. 5. Mejoras en accesibilidad de recursos  turísticos.
Criterio obligatorio para todo proyecto.
	
	MODO EN QUE EL PROYECTO LO INCORPORA

	Contempla accesibilidad universal (física, sensorial y cognitiva)

	


	

	Contempla dos soluciones de accesibilidad

	


	

	Contempla una solución de accesibilidad
	


	



	CRITERIO 3. Efecto fortalecedor en el sector turístico.
	

	Municipios de hasta 5.000 hab.
	


	Municipios desde 5.001 hasta 15.000 hab.
	


	Municipios desde 15.001 hasta 30.000 hab.
	


	Municipios desde 30.001 hasta 50.000 hab.
	


	Municipios de más de 50.000 hab.
	




	CRITERIO 4. Innovación y sostenibilidad mejorando competitividad y calidad. 
	

	Municipio adherido al Proyecto SICTED (DESTINO)
	




	CRITERIO. 7. Justificación, adecuación y acreditación del presupuesto de ingresos y gastos del Programa a desarrollar. Se valorará la cofinanciación con expresión de los tramos indicados.
	
	MODO EN QUE EL PROYECTO LO INCORPORA (Porcentaje y cantidad)

	Con 5 % de financiación propia.
	

	

	Del 6% al 25 % de financiación propia.

	

	

	Del 26% en adelante de financiación propia.
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